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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220053300. 

  
Vistas las gestiones de notificación de la demandada Martha Lucia Rosas 

Parra, en atención a que se reusaron a recibir el aviso de notificación, conforme 

lo normado en el inciso final del numeral 4° del artículo 291, se tendrá por 

entregado el referido aviso, por lo tanto, se tiene por notificada de tal forma a la 

demandada en mención, quien dentro del término de traslado se mantuvo 

silente. 

 

Con fundamento en la norma anterior, también se tiene por entregado el 

citatorio de notificación del demandado Jose  Javier  Pinto Amaya, ya que se 

reusaron a recibir tal comunicación; parte actora proceda a la remisión del aviso 

de notificación de dicho ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 011, hoy 31 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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